
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
n I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
rada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 

ciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 II "025 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 
, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, 
r párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
-1519-SPA-1077 y su acumulado PAOT-2025-1587-SPA-1121 relacionado con las denuncias 
te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
iguientes hechos: 

peludos q [sic] estan (sic] sin agua comida uno de ellos se arrastra y sufren golpes estan 
mperie sin nada en la calle presentan golpes y no tienen atención [sic] ninguno (sic) 
rrados (..) 2.- perra salchicha viejita color negro, que es golpeada constantemente por el 
tienen en la calla (sic] junto con otros perros salchicha color café, están expuestos a la 
la avenida, también a ellos los maltratan, los usan como pie de cría. La perrita salchicha 
d avanzada, se encuentra en muy malas condiciones, se arrastra y aun así la siguen 
utalmente porque se hace del baño (..) [Hechos que tienen lugar en Eje Central Lázaro 
mero 291, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc] (..) 
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las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las 
s. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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Bienestar animal 

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos, ubicad= 
en Eje Central Lázaro Cárdenas, número 291, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner AZ 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 
BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente: 

La presencia de tres ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación: 

"Güero" macho, de raza Teckel, de pelaje color café, talla chica, de aproximadamente 9 años de edad. 
"Canelo" macho, de raza Teckel, de pelaje color café, talla chica, de aproximadamente 7 años de edad. 
"Alondra" hembra, de raza Teckel, de pelaje color negro, talla chica, de aproximadamente 14 años de edac 

• Condición corporal y muscular. Era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costilla; 
vértebras lumbares y protuberancias óseas podían palparse pero no se veían, las cinturas se apreciaba 
claramente y había una fina capa de grasa en los pechos. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron en libre deambulación al interior del inmueble 
lo que los protege contra la intemperie, donde tienen camas para su descanso y a decir de la person 
responsable pernoctan en su domicilio, dicho sitio se observó limpio sin presencia de heces, ni orina. 

• Agua y Alimento. A decir de la persona responsable se les suministran croquetas adicionadas con poll 
dos veces al día y se constataron recipientes que contenían agua limpia a su libre disposición y alimento 

• Comportamiento. Se observó que mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifesta 
agresión; asimismo, permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos al juego de manen 
inmediata; en este sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. Los ejemplares caninos de nombres "Güero" y "Canelo" no presentaban lesiones r 
signos de enfermedad, el canino de nombre "Alondra" presenta incapacidad motora de los miembro 
pelvianos, en dicho acto se exhibió documental médico veterinario cuyo diagnóstico indica una condiciói 
crónico degenerativo de la columna vertebral características de la edad y la raza, también se mostraron lo 
medicamentos que le proporcionan; no obstante, se le exhortó a la persona a cargo de los caninos 
continuar brindándoles la atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades 
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves o potencialmente mortales. 

Derivado de lo observado se notificó el oficio correspondiente, a través del cual se hicieron del conocimiento de l¿ 
persona responsable de los ejemplares, sobre las obligaciones de los 	e - se animales, contenidas en la Ley d( 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 	11,„>11(sZ„ 	PROCURADURIA 

iiiedellin 202, piso 4, colonia Roma Norte 	 -0 	 AMBIENTAL Y DE 
DE Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000. Ciudad de México 	 ORDENAMIENTO  

5265 0780 ext 12011 Y 12400 	 TERRITORIAL  
DE  rn! '7.:UDAD DE MEX1C0 

Página 2 de 3 



PROCURADURtf-
AMBIENTAL Y DE 
ORDENAMIENTC 

TERRITORIAL 	 L/M H/ASR/AOMP 
DE LA CDMX 

IDITM( 
rilAY 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-1519-SPA-1077 
y su acumulado PAOT-2025-1587-SPA-1121 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	L u á 	-2025 

Derivado de lo observado se notificó el oficio correspondiente, a través del cual se hicieron del conocimiento de la 
persona responsab e de los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 'racción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar 
irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos, esta Entidad identificó tres caninos los 
cuales cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal, muscular, 
alojam ento, alimento, agua brindada, comportamiento y condición de salud. 

• Se notificó oficio, a través del cual se hicieron del conocimiento de la persona responsable de los 
ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y 
Bienes.  ar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolu pión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los doc Jrnentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo exp uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de -esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --- 
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